
¿Qué es la Política Nacional de Inclusión Financiera 2025–2030: 
implicaciones y oportunidades para empresas y MiPyMes 

La Política Nacional de Inclusión Financiera 2025–2030 (PNIF) es una estrategia 
del Estado mexicano que marca el rumbo que seguirán las autoridades financieras 
y regulatorias en los próximos años en temas de acceso, uso y desarrollo de 
servicios financieros formales. 

Aunque se trata de una política pública y no de una ley en sentido estricto, sus 
efectos sí llegan directamente a las empresas, porque anticipa cambios 
regulatorios, nuevos criterios de supervisión y prioridades institucionales que 
impactarán la forma en que los negocios acceden a financiamiento y operan dentro 
del sistema financiero. 

Uno de los objetivos centrales de la PNIF es facilitar el acceso al financiamiento 
formal, especialmente para actividades productivas, mipymes y emprendimientos. 
Esto no se limita a la banca tradicional, sino que incluye el impulso a intermediarios 
financieros no bancarios, el desarrollo de esquemas de financiamiento alternativos, 
y productos financieros diseñados para la realidad operativa de empresas más 
pequeñas. 

En términos prácticos, esto significa más opciones de financiamiento, pero también 
mayores exigencias. Para poder acceder a estos esquemas, las empresas deberán 
demostrar orden, información clara y operaciones formalmente estructuradas. 

La PNIF reconoce expresamente el papel de las Sociedades Financieras Populares 
(sofipos) y otras entidades no bancarias como actores clave para ampliar el acceso 
a servicios financieros. Este impulso viene acompañado de mayor regulación y 
supervisión, reglas más estrictas en materia de gobierno corporativo, controles 
internos y cumplimiento normativo más robustos. 

Para las empresas que interactúan con estas entidades —ya sea como clientas, 
inversionistas o incluso participando en su estructuración— es fundamental 
entender el marco legal aplicable y prepararse para un entorno regulatorio más 
exigente, pero también más sofisticado. 

El mensaje de la PNIF es claro: el acceso al financiamiento estará cada vez más 
ligado al nivel de formalidad del negocio. En la práctica, esto implica poner especial 
atención en tener la sociedad correctamente constituida y actualizada, contar con 
una representación legal clara y vigente, separar adecuadamente el patrimonio 
personal del empresarial, operar a través de cuentas financieras formales y utilizar 
medios de pago electrónicos y llevar un registro ordenado de las operaciones. 

 



Desde el punto de vista legal, estos elementos no solo reducen riesgos, sino que 
inciden directamente en la capacidad de la empresa para obtener financiamiento, 
firmar contratos financieros y participar en el nuevo ecosistema que impulsa la PNIF. 

La Política Nacional de Inclusión Financiera 2025–2030 configura un entorno en el 
que crecer, financiarse y operar formalmente estarán cada vez más conectados. Las 
empresas que se anticipen a estos cambios y fortalezcan desde ahora su estructura 
legal y financiera estarán mejor posicionadas para aprovechar las oportunidades 
que se abren, con menor riesgo y mayor capacidad de crecimiento sostenido. 


